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MINISTERIO DE INDUSTRIA INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Hl!.;SOLUCION de la Dó::/er;oci6n Provi/lcial de Lé
rida Dor la que s"cutO:'IJ:.ü·. 2i estab,.eGl.'!1 l j'cL0Y
declara en concreto la l1til,-:J'1o pública de las
instúiaciül18s electricas que se citan. (Referen
cin D,2,245 ltLI'.J

Billetes de Banco extr3~njeros

Cambio:,> qUG este Instituto apU,~nni a las operaciones que
re~1jÍ(.~ \Jel' ~u propia cuentE,!. dumnte la semsma del ;JO de abril
al ti cie mhYü üe 19'13, salvó aviso EH! conlrario.

Madrid, .30 dI..' abri10e 1973,

ADMINISTRACION LOCAL

(l)Esia cotización es aplicable para los billetes de 10 dó]¡'IJ'e~ U S A.
Y denominaciones superiores.

(2) Esta cotizuciónes aplicahle pBra los bilJetes de 1, 2; Y 5 dl\la·
tes U. S, A.

(3) E.sta cotizadón es tambiénaplio:..able ajos billetes de Ji2, 1, "i Y
10 libras irlande~as emitidos por el Central BUlll, uf ¡'·ehlnd.

(4) Calnbio~ ¡;pJil""Hblfspara biJlf'tes dü dvnf)mirHH:~,.¡n,~:; de ha.';ta
10.000 bras. Qllf'd;{ f!xdutdfl la compra dcbllleé':'s de 500(.( y 1CÜ(l')!] :i"~\~

(SI Un peso Blg..nllO() lllJ:VO. equlvnl,' a 100 pc;os arg"ntUlü~ :\ntl.Fllfls
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Peselafl

ComprmiOI

I3iUele.:; ccrresponriientesa las dirisas
conver-i¡bi(!s oantitid.as a c{.di.xlción
Ole! mercado el:ipaitol:

1 dólar U. S. A.:

Bíl1etegran-de (l) .
Billete pequeño (2)

1 ¡jólar ca:1Q.dwnse
1 franco francés .'.... . .
1 libra esterlina (3) , , , ..
1 franco ·suizo ..

100 francos belgas ','
1 marco alenuin ",. .

100 liras italianas (4) •...•.•........ " .
1 florin holandés ..
1 corona sueca , ,.
1 corona danesa ~ .
1· con;manoruega .
1 marco finlandés , .

100 cheIínesaustrí5.cos ..
10G escUdos portugueses
100 yens japüne~es.

Otros billetes:

1 dirham ....
100 francos C. F. A.

1 cruceiro
1 peso mejicano
1 pese colombiano
1 pebo uruguayo . .
1 sol peruano .....
1 bolívar
1 peso argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos

Origen: Apoyo número 7 denyación 25 kV. a E. T. LOlO,
Juan Ros (D-L3811.

Final: E. T, número 1.035, ..J. Arge:rich....
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamiento~: C. T. N. E., una línea tli'lefón1ca.
Tensión de servicio en kV: 25.
Longitud: 0,036 kilómetros.
Número de circuitos y condU':.:tores: Uno de 3 X 43,1 milÜrie~

ttos cuadrados de Al/a.c.
Apoyos: Hormigón.

Visto el expediente incoHdo ton ebta Delegación Provincial
a pe¡iu¿'I1 de ~Emprf'sa Nacio~/il HIJrcl'lectnca -o.eI Hibagor
ZHljll", CGll domJC!JlC en Barcelona, paseo de G:"Elcia. numero l~¿,

y CU1U¡:¡Jll);J,:,' jOs tramites regJaCll"}l1tarios cnknados en el De·
crett; tbi7, ]936, de 2ü de octubre,sobr~ alHol'i:(',anón de lflsta~
lac;cr'~'2 e!é:::tricas .'l en el Re,7,¡am(~cti: ap,-ohadopor Decre
to 2en1.1966, sobre expF,,:p1ución forzt'sa.y sanciones' en materia
de im.:-uiaciones electrhas, y d2 <lcuerdoconla Ley de:.?'! d€
novü"mbre de 1939 sob,re ordenación y .defensa de la industria,
y DecreLc de este Mini~terio de30dt':·junío de 1972,

Esta Delegación Provincial·.. del Ministerio de Industria. de
Lérida, a propuesta de la Secci:)n corr(lsrondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el ést,~,blecimientbde¡asinstalacio
nes eléctricas cuyas principales ('arActerísticas son:

Línea eléctrica

Estación tmnsformadora

E T. número 1.035, «José Argerich_.
Emplazamiento: Partida de-Grañl:'lna (lIn. en término munt

cip::tt de Lérida.
Tipo; Interior, un transformador de 250KVA, 25/0,38 KV"

y tiene por objeto ampliar la red d~ alta tensión con deriva
ción a E. T. número 1.035....,José Ar~erich,"".

Declarar, en concreto, .~ util1dad. pública de· la. instalación
eléctrica que se autoriza a los eff.ctos señalados en la Ley 10/
U1Ü{). sobre expropiación forzosa y sancíonea en materia de insta
ladones eléctricas, y su Reglamento dé 20 df:'loctubre de 1966.

El plazo para la terminació'nde la 'instalaCión resehada es
de un aiío a partir de la fecha de la p!'esen,tl:! resolución, no
pudiendo entrar en servicio m,ientras:. no se cumplan .los trámi
tes que se seüa!an en el capitulo IV del citado Decre
to 2617/1966.

Previos los tramites legales 1a Administración podrá decla
rar la caducidad de e~ta conceSFm sise comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la emoresaque figumn en el
expedienle o el incumplhniento delpJazo concedido.

Lérida, 14 de marzo de 1973.----El Delegado provincial, ~uar
do Mías NavéS,-3.855-C.

..

MINISTERIO DE COMEHCIO

CORRBCCION de erroreS ele la Orden de 19 de di
ciembre de 1972 por la qrie se amplia el régimen de
reposición con franquicia arancelaria conc.edidoa
..Industrial Barranquesa, Sociedad. Limitada», por
Orden de 20 de junio de 1972, en el sentido de. in
cluir entre las. mercancías de importación el Uatltón
de acero no especial sin aleación.

Advertido error en el texto·· remitido paras\], publicación de
la mencionada Orden, insertaenel ..Boletín Ofidal del Estado..
número. 311, de fecha 28de diciembrede1972,'página 231H,se
transcribe a continuación la oportuna.·rectificación:

Tanto en el sumario como en la línea séptima del púrrafo
primero, donde dice: llantón de acero espedal"... , debe decir:
".'< llantón de acero no e~pecial...••

RESOLUC!ON de la Diputación Provincirll de Se
villa por la que se fija fecha para p¡'<lce(!er úl le
vantarniento de acias previas a la ocupacío.'1 ti'; [os
bíénes y dére.chos afi~ctados por las obms riel ,Fu»
yecto de abasteCimiento de aguas; nueva captación
y conducción en Alcalu del Rw-.

Comprendidas las obras expresadas en el progrAma de inver
siones !)úblicas del III Plan de Des~rroHo Económico y Social,
he awrdado la expropiación de los bienes y derechos necesarios
para su ejecudón, por el· procedimiento de urgenCia, señalando
el día 15de mayo del corriente año para el levantamiento det
acta previa a la ocupación, comenzando el acto a las diez de
la mañana en el Ayuntamiento de Alcala del Río.

Hasta el día anterior al del levantamiento del acta los inte
resados pOdrán formular, por escritO, ante esta Presidencia, re
clamaciones, al sólo efecto de subsanar errores.

RELACION DE iNTERESADOS

Doña Inés Vázquez Sagastizábal,con domicilio en Sevil.la, pa';80
do bs Delicias; nÚrriero 1. Finca; Cortijo «El Aguda", tér
mÍrio municipal de Alcalá del, Rio.

SeviHa, 26 de abril de 1973.-El Presidente.-3.239-A.


